
6442 Martes 7 marzo 1989 BOE núm. 56

, Carga semanal
I::)c,nominación Créditos BTf"" descnpóón contenido Ad~cripc;ón a ártcas de conocimienlo

TeorlcOS Practicos

Traducción
I

Im-ersa Lengua B2. 9 1 2 Profundización en las técnicas de la Filología 1nglesa. Filología Francesa.
Inglés. Francés. Alemán. traducción inversa. Traducción de Filología Alemana.

I , textos especializados.
i

ASIGNATURAS OPTATlVAS
,
I

Bloque Cient(fico- Técnico

Se ofrecerán dos asignaturas de este 6 , -
bloque de acuerdo con las dispo- -
nibilidades de esta Universidad.

Bloque Gestión Empresarial

Se ofrecerán dos asignaturas de este 6

I
2 -

bloque de acuerdo con las dispo-
nibilidades de esta Universidad.

Totales. 69 12 11

"-..
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"'....

5263
5264

Observaciones:

1. Significado de las denominaciones Lengua B y Lengua e
La Lengua B es el idioma del que el alumno tiene conocimientos

cuando se incorpora a la Escuela. Puede elegirse entre Inglés, Francés o
Alemán.

Con relación a la Lengua llamada e se parte en primer curso de un
nivel cero, porque no se exige que el alumno lo haya cursado
previamente. Las opciones entre las que puede elegirse son las tres
lenguas citadas en el punto anterior, además del Ruso. Hay que tener
encuenta que este idioma no figuraba en la propuesta inicial y se ha
añadido con posterioridad, se debe incorporar al área de conocimientos
de ~ingüís1Íca General. S~ entiende que el alumno elige una de las tres
OpCIOnes tras haber seleCCionado la lengua que va a cursar como Idioma
B.

Puede indicarse asimismo que cabe la posibilidad de que la Escuela
yaya ampliando en cursos sucesivos su oferta de Lenguas C.

11. Asignaturas optativas:

El alumno opta en cada curso por una de las asignaturas que ofezca
l~ E,scuela. Estas se ofertarán agrupadas en uno de los dos bloques
SIgUIentes:

a) Científico~técníco.
b) Gestión empresarial.

~s ~s¡gnaturas ofertadas dependerán de las disponibilidades de la
Umversldad dentro de esas áreas de conocimiento.

RESOLUCION de 13 defebrero de 1989, de la Secretan·a
General del Consejo de Universidades, por la que se hacen
públicos los acuerdos de la Subcomisión de Areas de
Conocimiento del Consejo de Universidades, por delegación
de la Comisi6n Académica, en sesi6n de 27 de enero de
1989, eSlimatorios de soliciludes de modificación de deno
minaci6n de plazas de Profesores universilarios,

La Subcomisión de Afeas de Conocimiento del Consejo de Universi
dades, por delegación de la Comisión Académica, segUn aeuerdo de. 25
de noviembre de 1986. en uso de las facultades que le confiere la
disposición adicional primera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, en sesión de 27 de enero de 1989, y previa petición de los
interesados, con informe favorable del Departamento y de la Junta de
Gobierno, y prtvio examen de su solicitud razonada y de su currículum
vitae, ha acordado para los Profesores universitarios adscritos al área de
conocimiento de «Didáctica de la Expresión Musica~ Plástica y Corpo
ra1», suprimida por acuerdo de la Comisión académica del. Consejo de
Universidades, de 17 de noviembre de 1987, Y que segUIdamente se
relacionan, los cambios de denominación de su plaza por la de
«Didáctica de la Expresión Musical».

Universidad de Málaga

Doña Juana Aranda López, Profesora titular de Escuela Universita
ria.

Don Manuel del Campo del Campo. Catedrático de Escuela Univer
sitaria.

Doña Ana de Mena González, Profesora titular de Escuela Universi
taria.

Doña Ana Pérez Naranjo, Profesora titular de Escuela Universitaria.
Don Antonio Rozas Matabuena, Profesor titular de Escuela Univer

sitaria.

Universidad de Córdoba

Doña Feliciana Argueda Cannona. Profesora titular de Escuela
Universitaria.

Don Antonio Cardona Cañuelo. Profesor titular de Escuela Universi
taria.

Universidad Complutense de Madrid

Doña María del Pilar Domínguez-Alcahud Monge, Profesora titular
de Escuela Universitaria.

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Madrid, 13 de febrero de 19&9.-La Secretaria general, Elisa Pérez

Vera

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUNA

RESOLUCION de 3 de oclubre de 1988, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad 1nduslrial, del Departa
mento de lnduslria y Energia, por la que se homologan
envases de lejla de un solo uso fabricados por ((Sociedad
Anónima Casamitjana Mensa,), en Barcelona (DEL-384),

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña,
la solicitud presentada por «Sociedad Anónima Casamitjana Mensa>~,

con domicilio social en pasaje Mariner, 7, municipio de Barcelona,
provi~cia de Barcelona, para la homologación de envases de lejía de un
solo uso, fabricados por «Sociedad Anónima Casamitjana Mensa», en su
instalación industrial ubicada en Barcelona;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homolo$a
ción se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos e InvestigacIO
nes de la Generalidad de Cataluña. mediante dictamen téCnico con clave
85.490, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por Real Decreto 3360/1983, de 30 de noviembre de 1983, y las Ordenes
de 11 de diciembre de 19&4 y de 23 de diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto. con la contraseña de
homologación DEL-384. Definir, por último, como características técni
cas para cada marca y modelo homologados las que se indican a
continuación:
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